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COMPENDIO 
  

La presente investigación busca analizar la inadmisibilidad en la Litis sobre 

Derechos Registrados en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del 

Distrito Judicial de Santiago, período 2012-2013. En la provincia de Santiago con 

frecuencia, se observan edificaciones donde sus propietarios podrían verse 

afectados en caso de no poseer un derecho debidamente registrado sobre los 

terrenos donde las mismas han sido levantadas. No obstante, toda persona que 

posea un terreno y considere que ha sido privado indebidamente de su derecho 

de propiedad, la ley existente pone a su alcance la oportunidad de recuperarlo, 

siguiendo el procedimiento adecuado, ya sea la litis sobre terrenos registrados, o, 

en caso contrario, el saneamiento. 

 

 

Al someter ante un tribunal una litis sobre derechos registrados, esta puede 

ser declarada inadmisible, atendiendo a lo que establece la ley al respecto. Al ser 

invocados por ante la Jurisdicción Inmobiliaria adquiere un carácter de orden 

público y como figura jurídica tienen un alcance que si no se invocan con el 

debido conocimiento, impiden viabilizar los procesos en los tribunales, los 

resultados que se obtienen resultan de muy poca utilidad para el profesional del 

derecho, porque cuando sus resultados tienen efectos inmediatos, suelen hacer 

cesar a la parte contraria en su demanda sin conocer el fondo del litigio. 

 

 

El problema se origina en la interpretación y aplicación cuando se 

interponen por ante la Jurisdicción Inmobiliaria. La inadmisión tiene la 

particularidad de que pueden ser invocados en todo estado de causa, pero si el 

Juez estima que los mismos al ser propuestos, tienen una intención y es la de 

dilatar el proceso, la parte que hace uso de ello puede ser condenada en daños y 

perjuicio. 

 

 

El objetivo general de esta investigación es: Analizar la inadmisibilidad en 

las Litis sobre Derechos Registrados en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original del Distrito Judicial de Santiago, durante el período 2012-2013. 

 
 
 
 
 

 



Los objetivos específicos, son: 
 

 

1. Identificar las razones que generan la inadmisibilidad en las litis sobre 

derecho registrados en el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del 

Distrito Judicial de Santiago, periodo 2012-2013. 

 
 

2. Determinar los tipos de inadmisibilidad que con más frecuencia se solicitan 

en las litis sobre derecho registrados en el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, periodo 2012-2013. 

 
 

3. Verificar el efecto jurídico que trae consigo que una litis sobre derechos 

registrados sea declarada inadmisible por ante el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, periodo 2012-2013. 

 
 

4. Determinar el nivel de conocimiento de los abogados sobre los 

procedimientos establecidos para interponer inadmisibilidad en los casos 
 

de litis sobre derechos registrados ante el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, periodo 2012-2013. 

 

5. Establecer el criterio de los Jueces del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original del Distrito Judicial de Santiago para declarar inadmisible una litis 

sobre derechos registrados. 

 

Al estudiar las inadmisibilidades que pueden presentarse en una litis sobre 

derechos registrados, se hace un aporte de gran importancia, porque los 

investigadores, los estudiantes y los profesionales del derecho que se interesen 

en el dominio de esta figura jurídica, además, este tema genera gran discusión 

por la complejidad del mismo. 

 

La investigación se realiza en la provincia de Santiago, la cual se encuentra 

en el centro del país, fuera de las costas. Su posición geográfica ha contribuido a 

que su principal centro urbano es la ciudad de Santiago de los Caballeros, 

reconocida como la ciudad Corazón. 

 
 

 



 

Santiago se encuentra limitada por los siguientes relieves, al norte se 

encuentra la Cordillera Septentrional que cruza todo el norte del país y además se 

encuentra el pico Diego de Ocampo, el cual es el pico más alto de ésta cordillera; 

al sur se encuentra la Cordillera Central; al oeste se encuentran unas pequeñas 

colinas que separan el Valle Occidental del Cibao con el Valle de la Vega Real. 

 

 

Dentro de los conceptos de inadmisión manejado en este estudio, se puede 

resaltar lo que establecen varios juristas de vastos conocimientos en la materia 

inmobiliaria, como lo establece Monción, S. (2011, p. 359) la inadmisión es un 

medio para eludir un debate al fondo. Según Clariá Olmedo, (1998, p. 223) la 

inadmisibilidad, es la sanción prevista expresa o tácitamente en la ley para 

declarar la ineficacia de un acto procesal penal que la ley considera que no debe 

producir efectos procesales. Los códigos procesales penales la mencionan para 

algunos casos y sin ninguna sistematización, pero con frecuencia está latente la 

sanción en muchas de sus disposiciones ante los límites que tiene el poder 

dispositivo de las partes respecto del contenido, aún formal, del proceso penal. 

 

El artículo 44 de la Ley No. 834 establece que se caracterizan “sin examen 

al fondo, por falta de derecho para actuar, tal como la falta de calidad, la falta de 

interés, la prescripción, el plazo prefijado, la cosa juzgada”. Más claramente, 

cuando el demandante no es la persona que la ley inviste con la facultad de 

ejercer la acción, cuando no acusa un interés directo, personal, jurídico y legítimo 

en el proceso, cuando expira el plazo previsto para notificar un determinado 

recurso, cuando se reclama tardíamente la pretensión que se persigue, o cuando 

ella ha sido ya juzgada irrevocablemente, el tribunal debe declararla inadmisible 

sin necesidad de abocarse al fondo. Los medios de inadmisión en la jurisdicción 

de tierras se clasifican en cinco grandes grupos, a saber: 

 

Falta de calidad: definida como la titularidad en virtud de la cual una 

persona ejerce su acción en justicia. Para poder actuar en justicia se requiere 

tener capacidad legal para ello, entiéndase la aptitud jurídica requerida. También 

se debe tener calidad para poder actuar, así como un interés nacido, actual, cierto 

y legítimamente protegido. 



 
Falta de interés: El interés es la calidad legal que tiene una persona para 

actuar en justicia, formando as parte de un proceso judicial, sea como parte 

demandante que persigue el cumplimiento de una obligación o el respecto de un 

derecho; o como demandada, para defenderse de la acción incoada en su contra; 

o como interviniente, voluntario o forzoso, por la razón legal que sea. 

 

La prescripción: La prescripción figura entre los cinco medios de 

inadmisión principales que existen y constituye una vía de obtener o extinguir una 

obligación, por el transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones que 

determina la ley (Art.2219 del Código Civil). 

 

El plazo prefijado: El medio de inadmisión promovido en virtud del plazo 

prefijado es lo principal en la violación del plazo establecido por el Legislador para 

interponer los recursos contra las sentencias o para ejercer las acciones en 

justicia. Los plazos prefijados tienen, en principio, un carácter de orden público. 

 

La cosa juzgada: El medio de inadmisión fundamentado en el 

planteamiento de la cosa juzgada se invoca cuando una de las partes puede 

probar que el asunto que se ventila ya fue resuelto judicialmente, mediante 

sentencia definitiva. 

 

Puede establecerse que el proceso metodológico de este estudio 

contempla que su diseño es no experimental. Esta investigación es de tipo 

documental, de campo y descriptiva. En este estudio se aplicó el método 

deductivo, porque el mismo parte de lo general para llegar a lo particular. La 

técnica utilizada fue la encuesta, la cual busca conocer los fenómenos estudiados 

a través de la aplicación de un cuestionario. 

 

Dentro de los hallazgos principales del estudio se encuentran: 
 

 

Respecto a las razones para que se solicite la inadmisibilidad en una litis 

sobre derechos registrados, solo el 13% de los encuestados tiene claro cuáles 

son las razones, en una litis sobre derecho registrados, son varias las razones por 

las que se puede solicitar un medio de inadmisión, estas son las que estipula la 

Ley 834, siempre y cuando se  



 

establecidos. Este criterio de los abogados se distancia de la respuesta dada por 

los jueces que contestaron el cuestionado. 

 

Con relación a cuando debe solicitarse una inadmisión por falta de calidad, 

de esta apreciación que tienen los abogados encuestados, el 71% tiene un 

concepto errado cuando solicita un medio de inadmisión por falta de calidad, toda 

vez que la falta de calidad es la falta de título, o sea, falta de causa o fundamento 

jurídico para figurar como parte de un litigio. Los profesionales del derecho 

encuestados en relación a cuando debe solicitar una inadmisión por Falta de 

Interés, el 66% tiene un concepto distinto a lo que estable la Ley y la 

Jurisprudencia al respecto. 

 

Otro resultado fue el obtenido al cuestionar las razones que tienen los 

Jueces de Jurisdicción Original de Santiago para declarar de oficio inadmisible una 

litis sobre derechos registrados, donde el 79% de los encuestados no tiene claro 

cuándo el juez puede declarar de oficio un medio de inadmisión, 

 

En lo que concierne a los medios de inadmisión con más frecuencia es 

solicitado en las litis sobre derechos registrados, los abogados encuestados 

expresaron que el 30% es por la falta de calidad, el 22% dice que la prescripción, 

15% la cosa juzgada, 14% falta de interés, 13% plazo prefijado y 6% dice que 

todos los anteriores. 

 

 

De lo anterior se infiere que una litis sobre derecho registrados que se haya 

solicitado un medio de inadmisión, el más frecuente que solicitan los abogados es 

la falta de calidad, seguido por la prescripción, la cosa juzgada, falta de interés y 

el plazo prefijado. 

 

 

En este sentido el 36% de los abogados dice que detener el proceso es el 

principal efecto que trae consigo que una litis sobre derechos registrado sea 

declarada inadmisible, el 22% expresa que es para detener el curso de la 

instancia y la lentitud del proceso, 13% dice que es parálisis del ejercicio de la 

acción y 8% dice que es destrucción del derecho invocado. 

 



 

De esta apreciación que tienen los abogados encuestados, se da a 

entender que los mismos no han estudiado muy a fondo las inadmisibilidades; los 

efectos que trae consigo la sentencia, es que no se toca el fondo del asunto, pero 

esto no implica en principio que se detenga el proceso completo. 

 

Al cuestionar a los abogados acerca del criterio de los jueces de 

jurisdicción original de Santiago al conocer y fallar sobre un medio de inadmisión, 

el 70% de los abogados considera que el criterio de los jueces de Jurisdicción 

Original de Santiago al conocer y fallar sobre un medio de inadmisión lo hacen 

apegado a lo que establece la Ley al respecto y el 30% restante considera que lo 

hacen apegados a lo que establece la jurisprudencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosa y rigurosamente los datos 

arrojados por la encuesta, se puede concluir de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico No. 1. Identificar las razones que 

genera la inadmisibilidad en las litis sobre derecho registrados en el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, 

período 2012-2013, se concluye lo siguiente: 

 

En una litis sobre derecho registrados, son varias las razones por las que 

se puede solicitar un medio de inadmisión, estas son las que estipula la Ley 834, 

siempre y cuando se solicita atendiendo a los procedimientos jurídicos 

establecidos. Al cuestionar a los Jueces de Jurisdicción Original de Santiago Sala 

I y II, en cuanto a las razones que genera la inadmisibilidad en las litis sobre 

derechos registrados, consideran, que son los mismos medios de inadmisión que 

establece la ley al respecto, estos son: Falta de Calidad, Falta de Interés, La 

prescripción, Plazo Prefijado y Cosa Juzgada, los cuales hacen cesar a la parte 

contraria en su demanda cuando se acogen. 

 

Al cuestionar a los abogados sobre cuando en un proceso de litis sobre 

derechos registrados se solicita un medio de inadmisión, solo el 13% de los 

mismos tiene claro cuáles son las razones, verificándose que menos de la mitad 

de los encuestados saben las razones por las cuales se deben solicitar un medio 

de inadmisión en los casos de litis sobre derechos registrados. 

 

Al encuestar a los profesionales del derecho en relación a cuando debe 

solicitarse una inadmisión por falta de calidad, el 29% dice que es cuando una 

persona carece de título para figurar como parte de un litigio, el 17% cuando ha 

expirado el plazo para reclamar la prescripción adquisitiva, el 16% cuando una 

persona no tiene interés o beneficio de un derecho o acción, el 15% si la persona 

no tiene la capacidad para reclamar, gozar o ejercer un derecho, el 14% expreso 

que en ningunas de las anteriores y el 9% restante dice cuando no se han 

observado los plazos. 



 

 

De esta apreciación que tienen los abogados encuestados, el 71% tiene un 

concepto errado cuando solicita un medio de inadmisión por falta de calidad, toda 

vez que la falta de calidad es la falta de título, o sea, falta de causa o fundamento 

jurídico para figurar como parte de un litigio. 

 

En relación a cuando debe solicitarse una inadmisión por Falta de Interés, 

el 66% de los abogados tiene un concepto distinto a lo que estable la Ley y la 

Jurisprudencia al respecto. Una apreciación importante es que solo el 25% de los 

encuestados considera que debe solicitarse una inadmisión por el plazo prefijado 

cuando ha expirado el plazo para reclamar la prescripción adquisitiva. En este 

sentido se debe indicar que en el plazo prefijado como medio de inadmisión 

resulta siempre de la inobservancia de los plazos en los cuales deben ser 

ejercidas las vías de recursos, en la Jurisdicción Inmobiliaria existen una serie de 

plazos, los cuales deben tomarse en cuenta para interponerlos, cuando no se 

toman en cuenta estos pasos, se puede solicitar la inadmisión por el plazo 

prefijado, solo el 25% de los encuestados tiene conocimiento de cuándo debe 

solicitarse este medio de inadmisión por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Inmobiliaria de Santiago. 

 

Al cuestionar a los profesionales del derecho en relación a cuando debe 

solicitarse una inadmisión por la Prescripción, el 60% de los encuestados no tiene 

conocimiento en cuanto a solicitar el mismo. Otro resultado importante en este 

sentido, fue el obtenido al cuestionar las razones que tienen los Jueces de 

Jurisdicción Original de Santiago para declarar de oficio inadmisible una litis sobre 

derechos registrados, donde el 79% de los encuestados no tiene claro cuándo 

puede hacerse. 

 

Con relación al objetivo específico No. 2. Determinar las causas más 

comunes de inadmisibilidad en las litis sobre derecho registrados en el 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de Santiago, 

período 2012-2013, se concluye lo siguiente: 



 

 

En lo que concierne a los medios de inadmisión que con más frecuencia 

son solicitados en las litis sobre derechos registrados, los abogados encuestados 

expresaron en un 30% es por la falta de calidad, el 22% dice que la prescripción, 

15% la cosa juzgada, 14% falta de interés, 13% plazo prefijado y 6% dice que 

todos los anteriores. 

 

 

De lo anterior se infiere que una litis sobre derecho registrados que se haya 

solicitado un medio de inadmisión, el más frecuente que solicitan los abogados es 

la falta de calidad, seguido por la prescripción, la cosa juzgada, falta de interés y 

el plazo prefijado. 

 

En cuanto a los tipos de medios de inadmisión que se solicitan con más 

frecuencia, al ser cuestionados en este sentidos los jueces de la Sala I y II, 

expresaron ambos que es la falta de calidad es el medio de inadmisión que más 

le han solicitado en las litis sobre derechos registrados. 

 

Con relación al objetivo específico No. 3: Verificar el efecto jurídico que 

trae consigo que una litis sobre derechos registrados sea declarada 

inadmisible por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del 

Distrito Judicial de Santiago, período 2012-2013, se concluye lo siguiente: 

 

En este sentido, el 36% de los abogados dice que detener el proceso es el 

principal efecto que trae consigo que una litis sobre derechos registrado sea 

declarada inadmisible, el 22% dice que es para detener el curso de la instancia y 

la lentitud del proceso, 13% dice que es parálisis del ejercicio de la acción y 8% 

dice que es destrucción del derecho invocado. 

 

 

De esta apreciación que tienen los abogados encuestados, se da a entender 

que los mismos no han estudiado muy a fondo las inadmisibilidades; los efectos 

que trae consigo la sentencia, es que no se toca el fondo del asunto, pero esto no 

implica en principio que se detenga el proceso completo. 



 

 

Los Jueces de Jurisdicción Original de Santiago, Sala I y II, al ser 

cuestionado con relación al efecto jurídico que trae consigo que una litis sobre 

derecho registrado sea declarada inadmisible, establecen ambos que no se toca 

el fondo, esto provoca que los jueces no examinen el fondo por lo que se ha 

generado el litigio, o sea, no se toca el fondo del asunto. 

 

Con relación al objetivo específico No. 4: Determinar el nivel de 

conocimiento de los abogados sobre los procedimientos establecidos para 

interponer inadmisibilidad en los casos de litis sobre derechos registrados 

ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial de 

Santiago, período 2012-2013, se concluye lo siguiente: 

 

En este sentido, al cuestionar a los abogados, el 30% ha realizado 

diplomados en el área inmobiliaria, el 29% seminarios, 15% talleres, 13% otros, 

10% maestrías y 3% charlas. Otra pregunta realizada fue si conocen los medios 

de inadmisión, por lo que el 87% de los abogados expresa conocer los medios de 

inadmisión en materia inmobiliaria, mientras que el 13% expresa que no lo 

conoce. Además, los profesionales del derecho expresan en un 68% que han 

llevado procesos de litis sobre derechos registrados por ante el Tribunal de 

Tierras de Jurisdicción Original de Santiago y el 32% asegura que no. 

 

Otra pregunta realizada a los encuestados fue acerca de cuándo debe 

solicitar la inadmisibilidad en una litis sobre derechos registrados, el resultado fue 

el siguiente: el 66% de los encuestados asegura que en todo estado de causa es 

cuando se debe interponer un medio de inadmisión en una litis sobre derechos 

registrados y el 34% asegura que al notificar la demanda. 

 

En relación a la pregunta realizada a los profesionales del derecho en 

cuanto a que si al solicitar un medio de inadmisión el Juez debe acogerlo sin quien 

las invoca justifica el agravio, no dominan en este sentido, toda vez que el artículo 

46 de la Ley 834 estable que las inadmisibilidades deben ser acogidas sin que el 

que las invoque tenga que justificar un agravio y aun cuando la inadmisibilidad no 

resultare de ninguna disposición expresa. Esta situación denota muy poco 

conocimiento del profesional del derecho en la materia. 



 

 

Al cuestionar a los profesionales del derecho en relación al procedimiento 

que debe emplearse al solicitar un medio de inadmisión, estos contestaron de la 

siguiente manera: el 63% asegura que es el procedimiento establecido según el 

Derecho común, el 26% dice que es según la ley 108-05 y el 11% dice que es el 

procedimiento específico de cada medio. 

 

Con relación al desempeño, que tienen al solicitar la inadmisibilidad de 

una litis sobre derechos registrados, el 42% asegura que es bueno, el 23% dice 

que regular, 18% dice que malo y 17% dice que excelente. 

 

De su lado al cuestionar a los jueces sobre este aspecto, la Jueza de la 

Sala I, expresa que es bajo el nivel de conocimientos de los abogados sobre los 

procedimientos establecidos para interponer inadmisibilidad. De su lado el Juez 

de la Sala II expresa que los abogados, la mayoría de las veces que solicitan un 

medio de inadmisión no saben bien solicitarlo, porque confunden los medios de 

inadmisión con las excepciones. 

 

De acuerdo a esta variable, los autores de la tesis coinciden con los jueces, 

ya que se ha demostrados que los abogados están mal orientados en este 

sentido, toda vez que la mayoría de las veces que solicitan un medio de 

inadmisión no saben bien solicitarlo, porque confunden los medios de inadmisión 

con las excepciones. 

 

Con relación al objetivo específico No. 5: Establecer el criterio de los 

Jueces del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original del Distrito Judicial 

de Santiago para declarar inadmisible una litis sobre derechos registrados, 

se concluye lo siguiente: 

 

Al cuestionar acerca del criterio de los jueces de jurisdicción original de 

Santiago al conocer y fallar sobre un medio de inadmisión, el 70% de los 

abogados considera que los lo hacen apegados a lo que establece la Ley y el 

30% restante considera que lo hace apegado a lo que establece la jurisprudencia. 



 

 

Por su parte los jueces al ser encuestados, ambos expresaron que al 

declarar inadmisible una litis sobre derechos registrados lo hacen apegado a lo 

que establece la Ley y la Jurisprudencia al respecto. Basan sus decisiones en las 

pruebas obtenidas durante el proceso, así como de los testimonios ofrecidos por 

los testigos y las partes. 

 

En ese mismo orden expresan los jueces que cuando se trata de 

saneamiento tienen un papel activo, pues tienen la facultad para perseguir y 

buscar las pruebas que considere necesarias para su mejor edificación, por el 

carácter de orden público del procedimiento. Pueden incluso adjudicar derechos a 

personas que no lo han reclamado, por las pruebas y documentos aportados al 

expediente. En los expedientes de inmuebles ya saneados, o sea, en los casos de 

litis sobre derechos registrados, cesa el papel activo y estos solo se limitan a fallar 

los procedimientos en virtud a las solicitudes de las partes y en virtud de las 

pruebas aportadas. 

 

Con relación al objetivo general: Analizar la inadmisibilidad en las litis 

sobre derecho registrados en Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 

del Distrito Judicial de Santiago, período 2012-2013, se concluye lo siguiente: 

 

Al analizar los datos arrojados por la investigación, se infiere son varias las 

razones por las que se puede solicitar un medio de inadmisión, estas son las que 

estipula la Ley 834, las cuales han sido reconocida por los jueces, estos 

expresaron que son los mismos medios de inadmisión que establece la ley al 

respecto, o sea: Falta de Calidad, Falta de Interés, La prescripción, Plazo 

Prefijado y Cosa Juzgada, los cuales hacen cesar a la parte contraria en su 

demanda cuando se acogen. En este sentido pudo determinarse que menos de la 

mitad de los abogados encuestados saben las razones por las cuales se deben 

solicitar un medio de inadmisión en los casos de litis sobre derechos registrados. 

 

Otro dato relevante que arrojo la investigación, lo es que en período 2012-

2013 el medio de inadmisión con más frecuencia solicitado por los abogados fue 

la falta de calidad, seguido por la prescripción. 



 

La investigación reveló, que el mayor efecto que trae consigo que una litis 

sobre derechos registrado sea declarada inadmisible, es que no se toca el fondo 

del asunto, pero esto no implica en principio que se detenga el proceso completo. 

 

Asimismo se ha establecidos que el criterio de los jueces de jurisdicción 

original de Santiago al conocer y fallar sobre un medio de inadmisión, lo hacen 

apegado a lo que establece la Ley y la Jurisprudencia al respecto. Basan sus 

decisiones en las pruebas obtenidas durante el proceso, así como de los 

testimonios ofrecidos por los testigos y las partes. 
 

 

Los investigadores por su lado, esperan que los resultados de esta 

investigación, constituyan un referente para futuras investigaciones y constituya 

un material de consulta fiable y útil. 
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